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Rf PUBLICA Df NICARAGUA 

LA GACET 
DIARIO OPICIAL 

Tallerea 

ARO LVII Managua, D.N., Viernes 9 de Enero de 1953 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

con Noventa Centavós (<J 911.90), inclu· 
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Ooal!RNACION Y ANexos Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

Contraloría l:'.1pecl1I de Cuent11 Locales Pig. 49 ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
OUl!RRA, MARINA Y AVIACION 

1 la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
Nombramiento • • . • · , • . • · • • e 50 jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
Contrato . . . • , • . • • • • • 

HACll!NDA V CRWITO PUBLICO 
50 las ocho de la manana del veintidos de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
con nueve reparos pendientes, y este fun-

Déjaae sin efecto un Acuerdo. • • • • ~ 51 · • t d 1 h d" d 1 
fmftense dos mlllonea en Timbres de Li· c1onar10 en au o e • as oc o y me ia e a 

com . . . . • • • • . . • • e 51 maf'lana del mismo df a y afto, dispuso que 
Rl!LACIONl!S EXTl!IUORl!S 

Acéptanse una1 renunct11 . . • . • • 
Nombramiento _. . • . . • • . . • 

las presentes diligencias pasaran para los 
efectos de la Tramitación judicial, por lo que 

: ~~ al reverso del mismo folio 6, se proveyó el 
auto en que se declara abierto el periodo ju
dicial de esta cuenta, y en último auto de las 

52 ocho y media de la maf'lana del veinticinco 
~~ de Julio de mil novecientos cincuenta y dos 

folio 12, seftor Jefe de esta Sala ordenó que 

EouéACION PUBLICA 
Nombramiento . . . . . . • . • • 
Deplórue un fallecimiento . . . . , e 

Concédese una beca . . , . • , , , e 

. MINISTERIO DE SALUBR1DAD PUBLICA 
Nombramiento•. • • • • , • • • 

el presente juicio pasara al suscrito para su 
e ~ continuación y fallo definitivo; . . 

Considerando: TRIBUNAL DI! CUENTAS 
Circular N9 707 • • • • • • , • • 

Sf.CCION JUDICIAL 

Que en escrito del diez y seis de Octubre 
• 

54 de mil novecientos cincuenta y dos, folio 13, 
el 'leftor Ricardo Barreta P., en su carácter 

Rtll'llPI • • • • • • 
Titules Supletorlcs • . • 

e 54 de Defensor de Oficio de Cuentadantes,. pi· 
• 54 dió se le mandase a tener por personado en 

Citación de Proceaado • • • • • 56 las .presentes diligencias, como apoderado 
--"'"""'""""""""'= ...... -------...... - del seftor Zacarlas fitoria, presentando co· . 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n r An1x0& 

Contralorra Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintisiete de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos. Las once de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por Contador de Olo· 
sa, don Max Cabezas, la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Mateare, Departamento 
de Managua, que el seftor Zacarfas fitoria, 
rnavor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el perfodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete; 

mo prueba de su legitima personerfa copia 
del poder original suscrito a su favor, pi· 
diendo por ultimo se mandase a correr los 
traslados <!e Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°le de Sanidad, y de conformi
dad con Decreto Legislativo Nº. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos 
cientos Diez Córdobas con Cuarenta y Un 
Centavos ((J 210.41), que acusa tener como 
existencia al 31 de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y siete. Aprobación del 
seftor Supervisor del 10% de Sanidad, inser· 
ta al folio 9, de este exptdiente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y Judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta y no ha· 

· Resulta: hiendo ningún cargo pendiente el Defensor 
Que según Estado de Caja que corre al de Oficio seftor Barreto P., en escrito del 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y diez y siete de Octubre de mil novecientos 
qreaot de Novedcntoa Once Córdobas dncueata y do .. folio 14. pide llamar a auto1 
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-------------------------y dictar sentencia de solvencia a favor del 
senor Zacarfas Fitoria, y ofda la opinión del 
senor fiscal General de Hacienda, está de 

.. acuerdo con dicho pedimento como puede 
. <''.,verse al reverso del folio 14; y 

.. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
1 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 

de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecütivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, · 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Zacarías Fitoria, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
·1as rentas del 10Ufo de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Mateare, Depar· 
tamento de Managua, por lo que hace al pe· 
rfodo de Julia a Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y siete. Extendiéndole previa 
solicitud en el papel de ley correspondiente 
copia de esta resolución al seftor fitoria, para 
que le sirva de suficiente finiquito. Exi· 
miéndole del pago del Impuesto de Timbres 
fiscales, de conformidad con Art, Jo. del 
Decreto Legislativo No. 115 del 12 de junio 
de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-Guillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial. -H. Saballos .O., 
Sri o. 

Querr1, M1rin1 r Aviaoión 

dos. - ( f) J. D. García M., Coronel G. N., 
Director General de Comunicaciones. 

Comuníquese. - Casa Presidencial-Ma· 
nagua, D. N. 20 de Diciembre de 1952.
-(f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la 
Guerra y Anexos, (f) Camilo López lrfas. 

J. D. Garcfa M., Coronel o: N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y por O· 
tras, Adrián Montes y Luis Raúl Cerna, en 
actuación personal, cada quién en lo que 
corresponda, convenimos en el siguiente 
Contrato: 

1 
Montes se compromete a transportar, dia· 

riamente, toda la correspondencia o piezas 
postales que le sean entregadas en la admi· 
nistración de Correos de Managua con des· 
lino a Santa Sofía, Tecolostote, juigalpa, 
San Pedro de Lpvago y Santo Tomás; y tres 
veces por semana la destinada a La Liber
tad, Santo Domingo y Mina Jabalí. De 
igual manera se compromete a transportar 
la que, con destino a Managua, le sea entre
gada en los lugares citados. También trans
portará envfos postales de Villa Somoza y 
Acoyapa al Campamento cSanta Ana•, y 
viceversa. La correspondencia que Montes 
transporte con destino a varios lugares del 
Departamento de Chontales que no estén 
sobre la ruta Managua-juigalpa, podrá depo
sitarla en la Oficina Postal de juigalpa, y 
allí recibirá la que di! los lugares venga ha· 
cia Managua. 

11 
Cerna se compromete a transportar en sus 

camiones, tres veces por semana. toda la co
rrespondencia. postal que le sea entregada 
en· la Administración de Correos de Mana-

. N9 45-CC-N gua con destino a Las Banderas, teustepe; 
El Presidente de la República, Boaco, San José, Santa Lucia y Camoapa. • 

Acuerda: De igual manera se compromete a transpor-
. Unico:-Aprobar en todas sus partes el tar - la que, con destino a Managua, le sea 
Acuerdo que literalmente, dice: entregada en los lugares citados. El servi· 

No. 105 cio de fres veces por semana, a que alude el 
El Director General de Comunicaciones, párrafo anterior será únicamente para San 

Acuerda: jo~é, Santa Luda y Camoapa; pues por lo 
1-Nombrar Auxiliar de la Oficina del que respecta a Boaco, Las Banderas y Teus· 

Negociado Postal del Exterior, de esta ciu· t~pe.' Cerna se compromete a un servicio 
dad en sustitución de Vilma Sánchez Alva· d1ar10; pero queda facultado para entregar y 
rad~ a Vllma Cardoza Palz, quien deberi recibir en Boaco la correspondencia de San 
rendir fianza a favor del fisco, por cantidad José, Santa Lucía y Camoapa. 
de Quinientos'Córdobas (' 500.00!, para 111 
garantizar una actuación honrad~ y eficlen· Montes y Cerna. se compro.meten, ca~a 
te en las labores que se le encomiedan. - cual en su caso, a transportar, además, sm 

11;....La nueva empleada devengará sueldo aplicación de cobro especial, todos los ma· 
de conformidad con el Titulo XV, Capitulo teriales del servicio de Comunicaciones que 
11 del Presupuesto General de Gastos de la sean despachados a cualquiera de los luga· 
R~pública en actual vigencia, res que seftala este Contrato, y a permitir 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir que gratuitamente viajen en los vehiculos • 
del lro. de Diciembre del corriente ano. de su propiedad miembros del personal de 

Comunfquese. Managua, D.N., diecisiete Comunicaciones que se muevan en diligen. 
de Diciembre de mil novecientos . cincuenti· das de su car¡o •. 
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IV 

La correspondencia será entregadaa a 
Montes y a Cerna en valijas cerradas y debi

nagua, D. N., 23 de Octubre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Camilo López lrf as. 

damente emplomadas, a fin de que cada uno --===========-=--===---
de ellos sea responsable en lo que le corres- Hacienda y Crédito Público 
ponde, ante la Dirección General de Comu-
nicaciones, de cualquier pérdida, extravfo o N

9 
71 

deterioro que no se deba a caso fortuito o a El Presidente de Ja República, 
fuerza mayor, debidamente comprobada,-y Acuerda: ' · 
se obligan a indemnizar a los destinatarios 
perjudicados, de conformidad con las leyes Dejar sin efecto el Acuerdo Ejecutivo N9 

y reglamentos del ramo postal. En conexión 70 de fecha 4 de Diciembre corriente por 

con ello, cuidarán de que en invierno sean el cual se nombraba a don Salvador jarqufn 

resguardados los envfos con capas ahuladas M., Segundo Inspector de la Ofícina- de In

de su propiedad. La indemnización de que quilinato, adscrita al Ministerio de Hacien

s~ ha hecho referencia tendrá efecto previa da y Crédito Público. 

investigación llevada a cabo por la Direc· Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana-

ción General de Comunicaciones. gua, o. N.; Dic. 4/52. -(f) A. SOMOZA, Pre· 

V sidente de la Repúbllca.-(f) Rafael A. Hue· 

El Gobierno pagará 8 Montes y a Cerna, zo, Ministro de Estado en el Despacho de 

por los servicios expresados, un canon men· Hacienda Y Crédito Público. 

sual de quinientos córdobas<* 500.00), que N 
afecta el Titulo XV, Capitulo 111, del Pre.- 0 · 3 'bll 
supuesto General de Gastos de la República El Presidente de la Repu ca, 

1952/53; siendo entendido que a cada uno Considerando, 

de ellos corresponderá solament~ la suma Que la Dirección de Ingresos en su 

de doscientos cincuenta córdobas (<i250.00) oficio N9 259 fechado el 9 de Noviem

que tecibirá de la Caja de la Dirección Ge bre de t 952 dirigido al Ministerio de Ha

neral de Comunicaciones. Y como una cienda ha hecho sentir la necesidad de emi

concesión especial, el Gobierno suministra- tir timbres de licores para reponer existen

rá servicio telefónico gratuito a la oficina de cias agotadas en el Almacén General de Es
la Empresa del senor Montes, en Juigalpa. pecies fiscales, 

~ o~~~ 

La Dirección General de Comunicaciones Arto. 1.-Emítanse dos millones • ~ • 

obligará a los empleados postales con quie- (2.000,000) de Timbres de Licores de la de

nes se conecte este Contrato, a que entre- nomición de Un Córdoba color negro y 

guen las valijas de correspondencia bajo un azul con un valor fiscal total de Dos Millo

sistema que no ocasione :atraso a los vehf- nes Cle Córdobas <<i 2.000.000.00). Los tlm

culos de las Empresas de los seftores Mon- bres se imprimirán por el procedimiento 11· 

tes y Cerna; también se compromete a pres· tográfico coffseb; sus dimensiones serán 

tar a éstos decidido apoyo en caso de que 125x 19 m.m. para el área de su vineta más 

lo requieran, para la más fiel observación un márgen de dos milfmetros en todos sus 

de lo aquf estipulado. -- contornos. Sus. leyendas son: cTimbre de 

V 11 Licores,. cLey-10 de julio de 1948• e Repú
blica de Nicaragua• e Vale Un Córdoba,. 

la duración del presente Contrato será de Exornan el Timbre, en la parte superior, un 

un ano, a partir del dfa de hoy; pero el Oo· cinturón de labores plegado rematad~ en 

bierno se reserva el derecho de rescindvlo dos puntas, al centro el Escudo de N1cara.: 

cuando lo crea conveniente a sus intereses. gua calzado dentro de un medallón y en la 

E.n f.e de lo cual, firmamos seis tantos de parte inferior un cfrculo con la cifra ch. 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, Cada timbre será ruleteado en todos sus cua
D. N., a primero de julio de mil novecien- tro lados. 
tos cincuenta y dos.--(f) J. D. Garcfa M., Arto. 2.-EI Ministerio de Hacienda dis· 

C:oro~el G. N., Direct.or General de Com~- pondrá lo conveniente par~ la impres~ón y 

ntcac1ones.··· ( f) Adnán Montes.-( f l Luis control de la emisión de Timbres de Licores 

Raúl Cerna. que por el presente Decreto se autoriza. 
No. 149-CC-C Dado en Managua, D.N., Palacio Nacio-

EI Presidente de la República, nal a los seis dfas del mes de Diciembre de 
Acuerda: mi1

1 

novecientos cincuenta y dos. Ejecútese. 

Unico: -Aprobar en todas sus partes el -A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 

.contrato que antecede. el Despacho de Hacienda y C. P.-(Q ~ílf, 

,Comunfquese, ·-C1•~ Prr1iden'1•l.-Ma· A. Hueio, 
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-------------------------R1l1cion11 Extarior11 I, JI, 111, IV Curso en el Instituto Nacional de 
Jinotega, en lugar del Sr. Héctor González. 

No. 115 29-EI nombrado tomará posesión de su 
El Presidente de la República, cargo en la Jefatura Politica del Departa· 

... ' 
Acuerda: mento de Jinotega y devengará el sueldo 

P i A 1 • d que le asigne el Presupuesto General de r mero: ceptar a renuncia presenta a Castos Tftulo VIII Capítulo XIX, a partir del por el seftor Coronel don Guillermo Rivas 
Cuadra, del cargo de Embajador Extraordi· primero de Diciembre en curso. 
nario y Plenipotenciario de Nicaragua, ante Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
el Gobierno de la República Dominicana, nagua, D. N., 24 d.e _Diciembre de 1 ~52. - ~· quien pasará 8 ocupar otro cargo, rindién- S<?MOZ:.\-.-EI Ministro de Educación Pu· 
dosele las gracias por los servicios prestados. ¡ bltca, Cnsanto Sacasa. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el se· 
ftor Coronel Rivas Cuadra, cese en el des· 
empefto de sus funciones. 

Comunf quese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintitres de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
- A. SOMOZA.-EI Ministro Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

.-
No 81 

El Presidente de la Reptlbllca, 
Acuerda: 

to.-Aceptar la renuncia que del carg·o de 
Cónsul General de Nicaragua en Suiza ha 
presentado el seftor Basilio de Telepnef, a 
quien se le rinden las gracias por los servi· 
clos prestados.a la Nación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho ·de kelaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

N9110 
El Presidente de la Repliblica, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor José Sansón 

Terán, Consejero de la Embajada de Nlca· 
ragua ante el Gobierno de la República Do· 
minicana. . 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el doc· 
tor Sansón Terán, comience a desempeftar 
1us funciones. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, velntitres de DI· 
clembre de mll novecientos cuarenta y dos. 
-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho _de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Educaci6n Pllblica 

·· cNo. 411 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
19 ..... Nombr ar al Br. Octaviano Oonzález, 

Profesor de la aal¡natura Educación flsfca 

N9 448 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el día de ayer falleció en la ciudad 

de Granada el eminente Profesor y hombre 
de ciencias don Porfirio Rocha; 

· Considerando: 
Que el Profesor Rocha prestó por largos 

anos y con singular devoción importantes 
servicios al Estado en el ramo de Educación 
Pública, consagrando su vida a la forma· 
ción intelectual de nuestra juventud; 

Acuerda: 
19-Lamenfar el fallecimiento del Prof~· 

sor Porfirio Rocha, como una irreparable 
pérdida para el Magisterio Nacional; 

29--Comlsionar al Honorable seftor Co-' 
ronel francisco Galtán, Ministro de la Gue· 
rra, Marina y Aviación y al doctor Manuel 
Sandino S., Director del Instituto Nacional 
de Oriente, para que expresen la condolen
cia del Gobierno a la familia doliente y ha· 
gan entrega de una copla del presente A· 
cuerdo. 

39-Aslgnar la suma de Dos Mil Córdo· 
b.as ($ 2,000.00), para los gastos de los fu
nerales del Profesor Rocha, tomai'ido dicha 
cantidad de la Partida e Remanentes de la. 
Administración Pública 1952/1953•. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 30 de Diciembre de 1952.
SOMOZA.-Crlsanto Sacasa, Ministro de 
Educación Pública. 

N9 449 
fl Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Conceder a Ja nltla Oabls del Car

men Rocha, beca completa de externa en el 
Cole¡io cOranada•, q11e funciona en la ciu· 
dad de Oranada, con la asignación de Trein· 
ta Córdobas(~ 30.00) mensuales. La nifta 
Rocha hari estudios del Segundo Orado de 
Primaria en el curso escolar 1952/1953. 

39-EI presente Acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir del to. de fulio de 1952, im
putándose la erogación al Tftulo Vlll Capf· 
tulo XXX; lnc. cA> del Presupuesto Gene· 
ral de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Oasa Presidenc:ial.-Ma--
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nagua, O. N., Enero 5 de 1952. -SOMOZA. 
-La Vice-Ministro de Educación Pública 
Oiga Núftez Abaúnza. ' 

fectivos el primero de diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y dos. 

Minl1lerio de Salubridad Pllblio1 

. N9 87 -

Comuniquese.-Casa Presidencia1.-Ma· 
nagua, D.N., primero de diciembre de mil 
novecientos cincueRta y dos.-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo· 
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: N9 88 

1-Nombrar al senor Carlos Sarillas Téc· El Presidente de la República, 
nico Laboratorista y Oficial de Sanidad de Acuerda: 
la Compaftia Minera La Luz. Ad honorem. 1-Nombrar al seftor Julio César Valle R., 
Efectivo el primero de Diciembre de mil no· Oficial de Sanidad Ambulante para toda la 
vedentos cincuenta y dos. . República, en sustitución del seftor Inocente 

11-Nombrar al seftor Rudy Benk Técni· Guatemala, IV Sección 
· co Laboratorista de Puerto Caoezas 'en sus· 11-Nombrar al seftor Inocente Guatema· 
titución del senor Carlos Sarillas. ' la, Inspector de Higiene de Managua, lle· 

111-EI anterior.mente nombrado devenga- nando vacante. IV Sección .. 
rá el sueldo asignado a sus cargos en el 111-Cancelar el nombramiento del senor 
Presupuesto General de Gastos vigente. co· José Quintero, Oficial de Sanidad Ambulan
rrespondiente al CTftulo XII, Capitulo IV. te para toda la República. ~V Secci9!1· Tf· 
Efectivo el primero de diciembre de mil no· tulo XII, Capitulo 11. Efectivo el tremta de 
vecientos cincuenta y dos. noviembre de mil no\t'eclentos cincuenta y 

Comunfqeese. - Casa Presidencial.-Ma· dos. - . 
nagna, D.N., veintinueve de noviembre de IV -Nombrar al senor José Qumtero, lns· 
mil novecientos cincuenta y dos. A. SOMO· pector de Hlglen~ de Managua, llenando 
ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo· vacante. IV Sección. _ . 
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad V-Cancela_r el nombramiento ~~I seftor 
Pública. Ramón Benav1des, Inspector de Higiene de 

· Managua IV. Sección. Tft. XII, Cap. 11. E· 
N

9 
86 fectivo el treinta de noviembre de mil nove-

El Presidente de ta Repúbiica, cientos cincuenta y dos. 
Acuerda, VI-Los anteriormeute nombrados deven· -

1-:-Nombrar al doctor Gustavo Lara M. garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Inspector Local de farmacia 111 Sección' Presupuesto General de Gastos vigente, co· 
llenando vacante. ' ' rrespondiente al Tftulo XII, Capitulo 11. · E· 

11-El anteriormente nombrado devenga· fect~vos el J?rimero de diciembre de mil no· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· vecJentos cmcuenta y dos. / 
puesto General de Ga~tos vigente corres· Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
pondiente al Trtulo XII, Capitulo ti. ffec· gua, D.N., primero de diciembre de mil no· 
tivo el primero de diciembre de mil nove- vecientos cincuenla y dos.-A. SOMOZA, • 
cientos cincuenta y dos. Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Comunfque~e -Casa Presidencial, Mana- Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

gua, D.N., veintinueve de diciembre de mH p No. 90 • • . 
novecientos cincuenta y dos,-A. SOMO· El residente de la Repubhca, 
ZA, Presidente de la Repúbllca.-Or. Leo· Acuerda: 
nardo Somarriba Ministro de Salubridad 1-Nombrar al seflor Carlos Cordero Gá· 
Ptlblica. ' mez, Inspector de Higiene de Managua, IV. 

Sección, enfsustituclón del senor Pedro Jo· 
N

9 
80 · sé Román. TUulo Xll, Capitulo 11. 

El Presidente de la Repdbllca, U-Nombrar al seflor Pedro José Román, 
Acuerda: Inspector de Higiene de Estelf, en sustltu· 

J.,.-Nombrar a Sor Adellna Guerra Su- ción del seftor Carlos Cordero Oámez, Tftu· 
pervlgilante de la Escuela Nacional d~ E.n- lo XII, Capitulo IV. 
fermerfa, llenando vacante. Titulo XII, Ca· 111-Los anteriormente nombrados deven
pflulo 111 a. · garán el sueldo asignado a sus cargos en el 

11-~?mbrar a~ seftor Enrique Sáenz Ri· Presupuesto General de Gastos vigente. E· 
zo, Of1~1a! de Sanidad Ambulante para toda fect~vos el dieciseis de diciembre de mil no· 
la Repubhca, llenando vacante, Capitulo U. _vectentos cincuenta y dos. 

111-Los anterior~ente nombrados deven· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-
garán el sueldo asignado a su ~argo en el nagua, D.N., cinco de diembre d~ mil nove. 
P.res~puesto Oene.raJ de Oastos v1¡ente. ~·!cientos e.in cuenta y dos.-A. SO MOZA, Pre. 
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--------------------------sldente dP. la REpública.-Dr. Leonardo So· 
marriba, Ministro de Salubridad pública. 

No. 124 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al senor Vktor Mcklin Me· 

jla, ln5pector de Higien'e de Managua, lle· 
nando vacante. 

11-El anteriormente nombrado devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente corres· 
pondiente al Tftulo XII, Capitulo 11. Efec· 
tivo ~I diecisefs de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

Comunfquese.- Casa Presidenciel, Mana
gua, D.N., cinco de ,diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

Tribunal da Cuantas , 

Managua, O. N., 5 de Enéro de 1953. 
Ref. 4-A-N•. 975 

Senores 
Administradores de Rentas y 
Tenedores de Libros, 
Toda la República. 

CIRCULAR Nº. 707 
Con base en el Arto 15 de la Ley Orgá· 

nica del Tribunal de Cuentas, el Tenedor 
"' de Libros de esa Oficina practicará arqueo 

de las cuentas de Caja, de Especies Fiscales 
y de Fósforos, el dla 20 de cada mes; en 
presencia del Administrador de Rentas, del 
Cajero (cuando lo haya) y del Ouardalma· 
cén de Especies Fiscales, levantando el Ac· 
ta respectiva que deberá ser firmada por los 
funcionarios citados. 

En dicha Acta se deberá consignar clara
mente la real situación de las cuentas ar· 
queadas, comparando los resultados con 
los Saldos de los Estados de Ingresos a la 
misma fecha. El original del Acta será en· 
viado inmediatamente a este Tribunal de 
Cuentas. Acuse recibo. 

Atentamente, 
Emilio Pereira A., 

Presidente del Tribunal de Cuentas 

SECCIO~ -JUDICIAL 

REMATES 
• N9 3512 

Once mai\sna cuarto día última publicación Ga
ceta• subastaráse finca urbana situada Apompoa 
esta jurisdicción, con casa, limjtada: oriente, Rosa 
Bonilla; poniente, testamentaría Francisco Abra
ham Castillo; norte, Dorotea Martrnez y otro, calle 
mediando; sur, 1uce1ión Bernadino Eaquivel. 

Ejecución: Manuel Baldizón ~ontra Ernutg Mar· 
iirm Cubillo, 

Avalúo: Tre1 mil aeteclento1 veinte córdobas. 
juzgado Civil Distrito. Riv11, tlete Enero mil 

noveciento1 cincuentitree.-Moi1é1 S. Cole, Srio. 
21 3 1 -N9 3511 • 

Tres tarde veinte Enero mil novecientos cincuen
titres, local este ileapacho, subastaráse mejor po1-
toJ finca urbana Cantón San Caralampio de Di
riamba, de veinte varas frente, por cuarenta var11 
fondo, conteniendo cas11, !imitada: oriente, •La 
Divina Pastoia•; poniente, calle pública; norte, 
juan Román Oonzález; aur, Victoriano Herrera. 

Base: Tres mil córdobaa. 
. Ejecución: Miguel Angel Zeledón contra fran
cisco Ortiz Mojica. 

Oiránse posturas. 
Dado Juzgado Local Clvll Dlrlamba, doce de DI· 

ciembre de mil novecientos clncuentidoa.-Pedro j, 
Pérez.-A. Velázquez R., Srlo. 20 3 l 

N9 3509 
Diez de la mail.ana catorce corriente, venderbe 

en eate Juzgado, al martillo eato1 bienes mueble1: 
Un juego de sala de ocho piezaa; do1 1illone11 cua
tro mecedoras, un 1ofá,'una mesita centro de cao
ba, maqueado• y forrados en junco; un comedor 
cotnpuesto de mesa estilo moderno y sillas forro 
madera, maque color vino; una vitrina madera par
te posterior 'f vidrio SUI otros COstadOSj Un radio 
marca cHalhcrafter•, cuatro bandas, atete tapones, 
cuatro perillas frente, color plomo caja de metal, 
de veinte pulgadas ~e largo por doce de alto y diez 
de ancho; un ropero, de dos puertas, madera ma
queada color vino; un tocador, madera maqueada 
color vino con luna de espejo en el centro como 
una vara de diámetro. 

Ejecución: Oilberto Alegría U. va. Salvador ~fon· 
talván R. 

Dado Juzgado ]o. de lo Civil del Distrito. Mana· 
gua, siete Enero mil novecientos cincuenta y tres.
K. E. Fiallos.-R. Barrios O., Srio. 

19 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3309 

Eulalia Oonzalez de ·calderón, mayor de edad, 
ca~sda, de ofCcios domésticos y agricultora, a la 
vez pide título supletorio cien manzanas extensión 
en Quebrada de Agua Quilalí, limitada: norte, pro
piedad de Dionisio Mairena, y crique Nalcero de • 
por medio; sur, propiedad de Lula Sevilla, Calde· 
rón; al oriente, propiedad de Bernardino Palma y 
Leopoldo Montenegro; y occidente, montafla In-
culta. -

Valorada: ciento ochenta córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien créase con derecho opóngase término 

legal. 
juzgado Local Clvil. Quilalí, veinticuatro de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.- H. 
Herrera, Srio. 3045 3 3 

N9 3366 
Miguel Miranda, solicita título 1upletorlo, lote 

terreno aito en esta jurisdicción, dentro loa 1iguien 
tea lindero•: oriente, Tránsito Aguirre; pomente, 
Paula Aguilar; norte, Esteban Martfnez, camino en 
medio; y 1ur, el mismo 1eftor Martínez. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. · , 

Dado juzgado Local Civil. Alta Oracla, veinti· 
siete de Noviembre mil novecientos cincuenta y 
do1.-0abriel Mejía, Srio. 3987 3 3 

N9 3364 
Ramona Bustoa, 1olicita titulo supletorio 1olar y 

casa aito en esta villa, 1lgulentea lindero•: oriente, 
feliciana Outierrei y Ramcina Crin y, de Mairena¡ 
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poniente, Salvadora Narvaez de Oporta; norte, 
Blanca Arias de Chltál y sur, Fernando Ocón. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti-
1iete de Noviembre mil novecientos cincuenta y dos. 
- Gabriel Mejía Srio. 3989 3 3 

N9 3363 
Fernando Mena, 1ollclta tlt1.do supletorio lotea de 

terreno rústico a saber: (a) lote cinco manzanas, 
siguientes lindero1:-0rlente, Ascensión florea y Ro
sa Martrnez; poniente, Gregorio Cuadra; norte, 
Emeterio Berrfos; y sur, Honorato Aguirre y (b) so 
lar y casa, siguientes linderos: oriente, Calixto Or· 
tlz; poniente, Benito Hernández; norte, el mismo 
aeftor Hernández; y sur, Rosa Franco. 

Quien se crea con derecho opóngase, término 
legal. 

Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti· 
siete de Noviembre mil novecientos cincuenta y 
do1.-0abriel Mejía, Srio. 3990 3 3 

No. 3325 
Florencia López de Silva, solicita título supletorio 

predio rústico propio situado Comarca Sirama, me
dia legua noreste ciudad Chichigalpa, en su jurisdic· 
ción, lindero oriental mide: setenticinco varas; nor· 
te ciento setenta y dos varas; y lindero sur, ciento 
cincuenta y dos varas, tiene rancho y · dentro estos 
linderos: oriente, Modesta Alvarez; poniente, VI· 
c:ente Gonzalez; norte, Donoso Méndez; 1ur, enca
jonada enmedio: Vicente Gonzalez. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Chinandega, veintiocho No

viembre mil novecientos cincuenta Y. dos,-Guiller-
mo Oconor, Srio. 3948 3 3 -. N9 3324 

La 1eftora Natalia Torrea, solicita trtulo 1upleto-
1olar ubicado esta villa, que por sus rumbo• norte y 
1ur, veinte y una vara, y por sus oriente y occiden
te, cincuenta y do1 var11, y linda: oriente, con solar 
Joaquín Martrnez¡ occidente, con Salomé Plata; nor· 
te, con Concepción Salmerón; y sur, con Ana Cruz 
y Pedro Arauz, calle en medio. E1 terreno propio. 

Opónganse término ley. 
juzgado Local. Tipitapa, veinte y nueve de No

viembre de mil noveciento1 cincuenta y dos.-Ell· 
1eo Núftez.-Bernabé Guerrero, Srio. 

3949 3 3 

N9 3326 
Carlota Torres, mayor, soltera, oficios doméstl· 

co11 domicilio San Rafael del Norte; pide extiénda· 
sele titulo supletorio, finca rústica cuarenta manza· 
n11, situada comarca Sacaclf, de aquella jurisdic· 
ción¡ contiene cerc11 alambre y piedra; empastada 
con zacate guinea y jaragua, lindante: oriente, pro
piedades sucesión juan José Zamora; occidente, la 
de Felipe López¡ norte, de Balblno López; sur, pro
piedades je1ú1 David Zamora, camino para Estelf. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veintinueve 

Noviembre mil novecientos cincuenta y do1.-M. 
Cutro C.-C. Cutillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, veitinueve Noviembre mil 
novecientos cincuenta y dos.-C. C11tillo C,, Srlo. 

3947 3 3 

No. 3336 
Ernaldo Rodríguez, solicita título 1upletorio casa 

y solar barrio Santa Rosa esta ciudad, entre estos 
linderos y dimensione•: oriente y poniente, diez y 
siete var11 por cada lado, con José Herrera y Elof· 
11 Jirón calle enmedio; norte y sur, treinta y tres 
var11 por cada lado, con Nicolás Bonilla y Cleiaen· 
te VegL 

btlmalo doae.ieatOI córdobu. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Local Civil. 
Diciembre de mil novecientos 
Fernando García M., Srlo. 

Nandalme, uno de 
cincnenta y dot.-

3966 3 3 

N9 3370 
Julia Ramhez de Tinoco, solicita tftulo supleto· 

·torio, finca rústica, aei1 manzanas de exten
sión. Sita: comarca El Rodeo, esta jurlsdlc· 
ción, contiene casa habitación, limttada asf: orlen· 
te, finca San Miguel; poniente y sur, ·1a de Elolao 
Oranado; norte, camino real que de cata ciudad 
conduce a San André1. 

Valorada: cien córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase legalmente. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, tres de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.-
jullán Obando O ; Srio. 3984 3 3 

No 33611 
Agustín Tinoco, soliéita título supletorio, finca 

urbana, casa y solar, esta ciudad, estos linderos: 
oriente, predio rastro público y Amanda Rostrán, 
calle en medio; poniente, predio Pompilio fitoria y 
joaé fi_toria; norte, predio juan Paz y calle pública; 
sur, predio y casa rastro público. Mide veintisels 
varas por el occidente; trelntiseis por el norte; por 
el oriente, treinta varas; por el sur, veinticuatro va· 
ras. 

Valorada: cien córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase legalmente. 

" Secretaría juz¡zado Local Civil. Boaco, tre1 Di
ciembre mil novecientos cincuenta y dos.-Juli4n 
Obando G., Srlo. 3985 3 3 

N9 3193 
Trinid'd Varela E1plno1a¡ aollclta Ululo supleto

rio, finca urbana, sita avenida central esta población 
consistente casa y 1olar. Lindante: norte, solar y 
casa de Esteban Varela; este, calle enmedio, casa y 
solar de Isaac Silva; sur, solar y caaa del mismo 
Trinidad Varela Espino11¡ y oeste, solar del mismo 
Esteban Vareta. 

Estrmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término le¡al. 
Juzgado Local Civil, Somotillo, catorce de No-

viembre de mil noveciento1 cincuenta y do1.-Aa• 
toni9 Varela T.-Ante mf, Elfas Arana, Srio. 

3853 3 8 

N9 3204 
Marra Ttllez, solicita título supletorio lote terre

no situado El Arroyo, juri1dicciónl Diriá, limita y 
mide: norte, Simeón Tellea, sesenta y cuatro va
ras; sur, Dirgo Tellea y aucesores Constantino Ri· 
vas, camino enmedio, ochenta y cuatro varas; orlen· 
te, Bartolo Telles, ochenta y ocho varas; poniente, 
Bartolo Tellea, noventa y seis varas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, catorce Noviem· 

bre mil novecientos cincuenta y do1.-Edmundo 
Matus M., Srio. 3860 3 3 

N9 3192 . 
Dofta Ascensión Ayala, solicita título supletorio 

finca urbana con1iltente cua y 1olar1 esta pobla
ción, lindante: norte, 1olar y casa de la sucesión 
de Eudoro Canales; este, calle enmedio, casa y so
lar de Ella Castillo; sur, calle enmedio, casa y solar 
de Agustín Salinas; y oeste, solar de Concepción 
Medina. 

Estfmalo doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, catorce de No· 

viembre de mil novecientos cincuenta y doL-An
tonio Vareta T.-Ante mi. Ellu Arana, Srio. 

3852 l l 
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N9 3391 
Mariano Lezama, 101iclta trtulo supletorio, rústica 

eata jurisdicción, cultivada chagülte, cai'la, 1lguien· 
te, linderos: oriente, Domingo Narv4ez; poniente, 
Henneneglldo Chávez; norte, E1tanl1lao Cruz; 1ur, 
Hermene¡ildo Chávez. 

Opón¡an1e término legal. 
· Juzgado Civil Dlstrlto.-Rivu, Setiembre ocho, 

mil noveciento1 cincuentido1.-Mol1é1 S. Cole, Srio. 
: 4012 3 3 

tanilla, treintlcuatro vaaas tres cuartas¡ y poniente, 
Manuel Alvarado, clncuentitréa varas. 

Oyenae oposiciones. 
juzgado Local Civil.-Nandalme, once de Diciem

bre de mil novecientos clncuentldo1.-Jo1é Maña 
Culillo N ., Srlo. 4038 'J 2 

N9 3424 
Juana Dhlla, solicita Utulo 1upletorio predio ubi· 

cado lugar Bonete, altio Santa Cruz; c:ata jurladic
cfón. Mide aproximadamente veinte manzanu; 

N9 3392 contiene ca11, huert11 y montes1>cercado alambre y 
Macarlo Suárez, solicita título aupletorio, terreno madera, lindante: oriente, fvaristo Lazo; occlden· 

propio, sito esta ciudad, barrio Palmira, limitado: te-, camino real a San Nicolás; norte, Evarlsto Lazo; 
oriente, camino del ganado; poniente, predio de · sur, Evariato Lazo. · .· • 
florenclo Alcerro; norte, propiedad del solicitante; Oyense oposiciones término legal. 
sur, propiedad Santiago Barberena. Juzgado Distrito para lo Clvll.-EateU, doce Dl-

lnteresado1 opónganse. ciembre mil novecientos cincuenta y dos.-Nueve 
Juzgad<> Civil Distrito.-Oranada,once de Diciem- de la mai'lana.-Julio C. Madrigal.-Calixto Outlé

bre de mil novecientos cincuenta y dos.- feo. J. rrez B., Srlo. 
Castillo O., Srio. 4011 3 2 Conforme.-Calixto Outlérrez 8., Srlo. 

N9 3292 
Estanlslao Cruz, solicita título supletorio rústica 

esta jurisdicción, cien hectáreas, cultivada ch1güite, 
potreros, siguientes lindero&: oriente, Ursulina Sán
chez; poniente, Domingo Narvaez; norte, Leoncla 
Cruz; aur, Delfina Cáceres. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil Dlatrlto. Riva1, Agosto dieciocho 

mil novecientos cincuenta y dos.-Mol1é1 S. Cole, 
Srio. 3935 3.2 

4036 3 2 

CITACION DE. PROCESADO 

N9 3504 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro

cesado Gabriel Pérez Oámez, del domicilio dc 
Achuapa y de sua otras generales Ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfas, concurra al 

local de este Juzgado a .Jefenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones en Estan islao 

N9 3332 
José Angel Rivera, solicita título supletorio dos 

lotea terreno ubicado valle Verapaz, esta jurisdic
ción; a) llamado El Ouajlrlto diez hectáreas de 
exten1lón propio para 1embrar maíz y maicillo con 
casa de habitación en el centro sobre horcones y 
taquezal cubierta tejaa barro, mide de oriente a oc· 
cidente, seis varas, por cinco de norte a sur. Lin
da: norte, francisco Oonzalez; sur y oriente,' Abe· 
lardo Oconor; y occidente, José Julián Lópei; b) 
huerta llamada El Zapote, una hectárea cubierta 
con cafetos, gl,!jneos, aguacates, man¡os y naran· 
ju. Linda: norte, monte inculto¡ sur, Abelardo 
Oconor; oriente, monte inculto; y occidente, Loren· 
zo Oonzales. 

• Eacorcia Huele, mayor de edad, soltero, agricultor 
y del mismo domicilio de Achuapa, bajo apercibi
miento de someter la causa a Jurado y que la sen· 
tericia que sobre él recaiga, surta tos miamos efecto• 

Tramitado con intervención Síndico Municipal. 
Oyense oposiciones término de ley. 
Dado en el juzgado Local. Totogalpa, cinco de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y doa.
CoronRdo López Ortlz. juez Local y de Policía Pro
pietarlo.-Ante mi, Alfredo Rublo P., Srlo. 

396532 .... 

N9 3388 
David Moneada, mayor edad, 1oltero, agricultor, 

tate domicilio,· 1oliclta título supletorio casa esta 
ciudad, una 1ola pieza, aei1 varu largo 1el1 ancho, 
corredor diez varas largo¡ solar trelntitrés varas una 
tercia en cuadro, cerco cardones, ubicados barrio 
El Coyolar, lindando: norte, casa y solar de Luisa 
López, mediando calle; sur; casa y 1olar de José 
Benito López; oriente, casa y 1olar de Joaquín Ze
laya Zelay1; occidente, casa y solar del Teniente 
Ouardia l'ilacional Rodolfo Oonzález. 

Tuvo intervención Síndico Municipal, 
Valóralos Quinientos córdobas. 
Oyense oposiciones leg1le1. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, Diciembre ocho, 

mil noveciento1 clncuentido1.-J. L.Jarqufn C., Srlo. 
3996 3 2 

N9 3414 . 
Jo&é Marra Talavera Monterrey, solicita Utulo su· 

pletorio terreno Nandaime, Cantón ·s.n juan, catoa 
lillcleroa y aimellliooes: 111r. Manuel Alvarado, ca
lle aiaicaio, dncuaaüalete varu: aork. Daniela 
.fllcauaa.~ varu.;orieatc,,joaqtdn o.t .. 

como si estuviera presente. . 
Recuérdase a laa autoridades la obligación que 

tienen de capturar kl antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito .de lo Criminal de 
León, a los quince de Noviembre de mil novcclen· 
toa cincuenta y dos.-Ramiro Oranera Padllla.-Er· 
nesto Madri7, Srio . 

1 1 

LA GACETA 
' DIARIO Ol'ICIAL DlL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 los días, excepto loa festivos 

OflCINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
A p a r t a.d o N ú m e r o 86. 

Vítor de la Suscripción 
Para la República: 

Ntlmero del día * 0.15 Por trimestre .• * 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semestre •• e 11.00 
Por me1 • • • , • • e 2.00 Por ai'lo • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • • • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de cll1é11 un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avlso1 y docu· 
mento1, etc., tre1 centavos de córdoba por cada 
un·a de las prlmer11 cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
alempre que la publicación se haga una vez. Por 
la1 publicacione1 siguiente• se cobrari la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A 101 Interesados en la publicación de carteles. 

edicto.. rematea. etc., ae ICI avtaa no olvidarse de 
euriu al Tribunal de Cuentaa. el duplicado o d• 
plicadol .... pi~ qae clOICCll pubUca .. 
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